RES. 611/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº  2017-17-1-0000464, Ent. N° 411/17)

VISTO: el Oficio Nº 53/2017 de fecha 10/01/017, remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para la adquisición, a favor del Ejecutivo Departamental, Padrones ubicados en la localidad catastral Pando; y (b) exonerar del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria que recae sobre los mismos;
RESULTANDO:  1) que, con fecha 26/11/014, la Intendencia de Canelones celebró un convenio con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente mediante el cual se dispuso la regularización de varios asentamientos, la relocalización de 46 familias con su correspondiente construcción de viviendas, un local para C.A.I.F. y un local para Policlínica;

                    2) que en el marco de dicho convenio, con fecha 11/09/2015 se suscribió un acuerdo, ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, entre la Intendencia y la Sra. Raquel Ruffino Vila, titular de los padrones Nº 1979, 1984, 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368 conforme al cual, ésta enajena a la primera los referidos bienes, por el monto total de U$S 300.000 más la deuda de contribución inmobiliaria existente desde el 1/2004 hasta la fecha respecto a los referidos padrones. El precio se abonará de la siguiente forma: a) U$S 300.000 al contado, en efectivo, en el acto del otorgamiento de la escritura de enajenación mediante cheque de BROU librado por la Intendencia contra la cuenta del Fondo de Gestión Urbana, b) el saldo, la cifra resultante de la liquidación de Gerencia de Rentas, será asumida por la Intendencia previa solicitud de anuencia a la Junta Departamental. En el acto del otorgamiento de la escritura se otorgará carta de pago total.                               Se estableció como condición resolutoria del acuerdo la obtención de la anuencia por parte de la Junta Departamental en un plazo máximo de 150 días corridos a contar desde el 11.9.2015:
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 27/7/2016 observó el gasto por incumplir los Artículos 15 y 25 del TOCAF, señalando que debería cumplirse con la solicitud de anuencia a la Junta Departamental. El gasto fue reiterado por Resolución del Intendente 16/05094 de fecha 22/8/16 e intervenido por reiteración por el Contador Delegado el 9/9/16;
4) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 16/7270 de fecha 24/11/016, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para:

4.1) adquirir, a favor del Ejecutivo Departamental, los Padrones Nº 1979, 1984, 3994, 5362, 5363, 5367 y 5368, de la localidad catastral Pando en las condiciones que surgen del acuerdo de referencia; y 

4.2) exonerar del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria que recae sobre los padrones relacionados precedentemente, por el período 1/2004 y hasta la fecha de escrituración de los mismos a favor de la Intendencia;-


             5) que mediante Resolución Nº 969/016, de fecha 19/12/016, la Junta Departamental otorgó las anuencias solicitadas, ad referéndum de este Tribunal, por unanimidad de 24 votos en 24 Ediles presentes, para adquirir los padrones relacionados y su exoneración de lo adeudado de Contribución Inmobiliaria por el período 1/2004 y hasta la fecha de escrituración de los mismos a favor de la Intendencia, con el fin de regularizar varios asentamientos;-
CONSIDERANDO: 1) que la Administración dio cumplimiento a lo dispuesto por los Artículo 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3) y 275 Numeral 4) de la Constitución de la República y Artículo 36 Numeral 1) de la Ley 9.515;


 2) que se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de este Tribunal, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/995;

             3) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser previsto en la  próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos aprobada por la Junta Departamental de Canelones;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia; y

4) Devolver las actuaciones.
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